




¿Qué atributos tienen los conjuntos 
habitacionales construidos a través del 

Programa de Integración Social y 
Territorial? 

l. El Financiamiento de la vivienda1

El conjunto habitacional incorpora viviendas de distintos valores, permitiendo que familias de diversos 

ingresos accedan al proyecto. Todos los grupos familiares podrán acceder a subsidios habitacionales 

acordes a su situación socio económica (en base a la información del Registro Social de Hogares), las que 

se complementan con bonos adicionales destinados a favorecer la integración social. 

Subsidios para grupos familiares pertenecientes a sectores sociales vulnerables 

(de acuerdo a la información del Registro Social de Hogares): 

� Precio de la vivienda: hasta 1.100 UF. 

� Ahorro mínimo: es el ahorro acreditado al momento de la postulación al llamado con el que obtuvo el beneficio. 

� Monto máximo del subsidio: asciende a 800 UF. 

� Subsidio para pago de aranceles: de hasta 1 O UF para escrituración, notaría e inscripción en el Conservador de Bienes Raíces. 

� Bono de Integración Social: es un subsidio adicional que corresponde a la diferencia entre el precio de la vivienda y el monto de 

subsidio, más el ahorro de las familias y no puede exceder las 250 UF. 

� Bono por Captación de Subsidios: es un subsidio adicional cuyo monto asciende a 50 UF y premia la incorporación al proyecto de un 

porcentaje superior al 5% de familias que ya tenían un subsidio otorgado y no lo habían podido aplicar. 

Subsidios para grupos familiares pertenecientes a sectores sociales medios 

(de acuerdo a la información del Registro Social de Hogares): 

� Si el precio de la vivienda es desde 1.200 hasta 1.400 UF: 

• Ahorro mínimo: asciende a 40 UF.

• Monto del subsidio: asciende a máximo 400 UF y mínimo de 250 UF (dependiendo del precio de la vivienda).
• Saldo: se paga con un crédito hipotecario.

� Si el precio de la vivienda es desde 1.500 hasta 2.200 UF: 
• Ahorro mínimo: asciende a 80 UF.
• Monto del subsidio: asciende a máximo 400 UF y mínimo de 250 UF (dependiendo del precio de la vivienda).

• Saldo: se paga con un crédito hipotecario.

� Bono de Integración Social: este bono premia, con máximo de 200 UF y mínimo de 100 UF, el porcentaje de familias pertenecientes a 

sectores sociales vulnerables (de acuerdo a la información del Registro Social de Hogares), que se incorporen en el proyecto. 

� Bono por captación de subsidios: este subsidio adicional, cuyo monto va desde 50 UF a un máximo de 150 UF, premia la incorporación 
al proyecto de un porcentaje superior al 5% de familias que ya tenían un subsidio otorgado y no lo habían podido aplicar. 

� Subsidio a la Originación: subsidio adicional destinado a solventar los costos de originación y administración del crédito o mutuo para 

quienes adquieran su vivienda con un crédito hipotecario que no exceda las 700 UF. 

� Garantía Estatal de Remate: si una vivienda de este programa, con un crédito complementario de hasta el equivalente al 90% del precio 

de la vivienda, fuere objeto de remate judicial por incumplimiento en el servicio de la deuda, y el producto del remate no alcanzare a 

cubrir el saldo insoluto de la deuda, el SERVIU o el MINVU enterará al acreedor hipotecario, un porcentaje del saldo insoluto de la deuda, 

con sus intereses y comisiones devengadas hasta el día de adjudicación de la vivienda como consecuencia del remate, incluyendo las 

costas del juicio, según el precio de la vivienda. 

' Los montos mencionados en esta Cartilla, corresponden a v1v1endas emplazadas en la Región del Libertador Bernardo O'Hlggins, advirtiendo desde ya, que, mediante 

resolución fundada del M1n1stro de V1v1enda y Urbanismo, pueden realizarse aJustes al monto y/o fórmula de cálculo del subs1d10 atendiendo a situaciones tales como 

variaciones en el costo de los materiales de construcción, el valor de la mano de obra, el costo del suelo, etc. 












